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Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso Sucesión Intestada.  
Causante: ANDRES AVELINO NARVAEZ CABAS.  
RADICADO: 200014003003 2018 00403 00. 

A través de memoriales que anteceden, se allegaron al expediente los registros 
civiles de los señores EDELMIRA NARVAEZ ARIAS, ANDRÈS ALBERTO 
NARVAEZ PONCE, JOSÈ FERNANDO NARVAEZ DOMINGUEZ y RAFAEL 
NARVAÈZ PONCE (q.e.p.d.) documentos que dan cuenta de que son hijos del 
causante Andrés Avelino Narváez Cabas, por lo cual se les reconoce como 
herederos. 
 
Igualmente, se allegaron poderes según los cuales EDELMIRA NARVAEZ ARIAS, 
ANDRÈS ALBERTO NARVAEZ PONCE y JOSÈ FERNANDO NARVAEZ 
DOMINGUEZ facultan al abogado Ovier Gutiérrez Barrios para que los represente 
en este asunto, por lo cual se le reconoce como apoderado de los mencionados. 
 
Finalmente, también se allegó el registro civil del señor Joel Eduardo Narváez 
Peñaloza, que da cuenta de que es hijo de Rafael Narváez Ponce, por lo cual se le 
reconoce como heredero en representación de su difunto padre Rafael Narváez 
Ponce, no obstante, no se reconocerá al abogado Ovier Gutiérrez Barrios como su 
apoderado ya que en el poder que le confirió el señor Joel Eduardo Narváez 
manifiesta ser hijo del causante Andrés Avelino Narváez Cabas, pero, su registro 
civil de nacimiento da cuenta de que es hijo de Rafael Narváez Ponce,   
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